
BASES DEL “II CONCURSO MUNICIPAL DE BALCONES, 
VENTANAS, PATIOS Y JARDINES DE LA FERIA DE LAS FLORES 

EN MANZANARES EL REAL”

Primera. - Objeto

Las presentes bases tienen por objeto regular las condiciones del “II 
Concurso municipal  de  balcones,  ventanas,  patios  y  jardines  de  la 
Feria de las Flores en Manzanares El Real”, que tendrá lugar 24 de 
mayo del 2026 con el objetivo de fomentar la participación ciudadana 
en el  embellecimiento del  municipio mediante la decoración floral, 
promoviendo la cultura  local y el sentido de comunidad, dando apoyo 
al  comercio  local  de  flores  y  jardinería  e  impulsar  la  conciencia 
ambiental y el uso responsable de las plantas.

Segunda.- Destinatarios

Podrán  participar  en  el  concurso  todas  las  vecinas  y  vecinos  con 
balcones, ventanas, jardines y patios.

Tercera.-Categorías y premios

El concurso se basará en dos categorías y los premios serán vales de 
compra en los comercios adheridos al concurso.

 Categoría Balcones/Ventanas:

o 1º Premio: 80€ en vales.

o 2º Premio: 60€ en vales.

o 3º Premio: 40€ en vales.

 Categoría Jardines/Patios:

o 1º Premio: 100€ en vales.

o 2º Premio: 80€ en vales.

1

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
T3

JR
ZM

M
H

Z3
SE

H
D

63
C

H
69

Z6
ED

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
an

za
na

re
se

lre
al

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
5 



o 3º Premio: 60€ en vales.

Normas de Uso de los Vales de compra en el comercio local:

El vale de 5€ (Cinco euros) es un incentivo de la campaña de apoyo al 
comercio local  y está sujeto a las siguientes condiciones de uso:

1. Carácter No Reembolsable y No Canjeable

 No Reembolsable en Efectivo: El  vale  de  5€ nunca podrá 
ser canjeado por su valor en dinero en metálico.

 No  Devolución  de  Cambio: Si  el  importe  de 
la compra es inferior a 5€,  el vale no podrá utilizarse. Si se 
utiliza el vale para una compra y el valor del producto es menor 
a 5€, el cambio restante no será devuelto en efectivo ni 
en otro vale, perdiéndose la diferencia no utilizada.

 Devoluciones: En  caso  de  que  se  devuelva  un  producto 
adquirido  con  un  vale,  el  comercio  devolverá  el  importe  de 
la compra mediante otro vale o cheque de compra de  la 
propia  tienda. No se entregará  dinero en efectivo por  el 
valor del vale.

2. Uso y Consumo del Vale

 Establecimientos  Adheridos: El  vale  es  válido  únicamente 
para  la  adquisición  de  bienes  o  servicios  en  los comercios 
adheridos a la campaña en Manzanares El Real que deberán 
comunicar al Ayuntamiento antes de la fecha de resolución del 
concurso.

 Múltiples Vales: Se permite utilizar varios vales de 5€ en una 
misma compra.

 Pago Adicional: Si el importe de la compra excede el valor de 
los vales utilizados,  el  cliente deberá abonar la  diferencia por 
los medios de pago habituales.

3. Vigencia y Presentación

 Plazo  de  Validez: El  vale  tiene  una  fecha  de  caducidad 
específica, que es son 30 días naturales, es decir, el 23 de junio 
de 2026. El vale caducado perderá toda validez sin derecho a 
reclamación.

 Presentación: El  vale  debe  estar  en  buen  estado.  El 
establecimiento lo retendrá para justificar su canje mediante la 
factura de la compra especificando el importe abonado con los 
vales que deberán ir sellados por el comercio adherido.
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4.  Obligaciones de los Establecimientos adheridos.

 Emitir  factura  a  nombre  del  Ayuntamiento  de  Manzanares  el 
Real, en el texto de esta se hará constar la cantidad canjeada 
por vales.

 Presentar las facturas emitidas por registro de entrada antes del 
15  de  Julio  de  2026  acompañadas  de  los  vales  canjeados 
debidamente sellados.

 Las facturas serán abonadas por el importe total de los vales 
presentados con dicha factura.

Cuarta.- Características

El objeto de este concurso es fomentar la participación activa de la 
ciudadanía y del tejido comercial en la mejora estética y ambiental 
del  municipio,  mediante  la  decoración  con  flores  y  plantas  de 
balcones,  jardines,  terrazas  y  escaparates  visibles  desde  la  vía 
pública, en el marco de la Feria de las Flores.

Quinta.- Canje del Premio y Vigencia

1. Canje: Los vales de los premios deberán ser canjeados por los 
ganadores  y  ganadoras  en  los  comercios  y  restaurantes 
adheridos en esta campaña. 

2. Vigencia:  se dispondrá  de 30 días naturales a  partir  de la 
fecha  de  entrega  de  los  vales  para  realizar  las  compras,  es 
decir, el 23 de junio de 2026.

3. Los vales no serán canjeables por dinero en efectivo.

Sexta.-  Visita del Jurado

La visita del Jurado tendrá lugar a partir del día 19 de mayo hasta el 
22  de  mayo  del  2026.  Los/las  participantes  serán  avisados  para 
programar la visita.

Séptima.- Jurado

Se constituirá una Comisión técnica que actuará como Jurado para la 
valoración de las ventanas, balcones, patios y jardines participantes. 
La designación de dicha comisión será a cargo de la Organización, y 
estará formado por: 
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- Un representante del Ayuntamiento.
- Un experto/a en jardinería o floricultura.
- Un miembro de una asociación.
- Un profesional del diseño, arquitectura o arte floral.

El fallo del Jurado será inapelable.

El  Jurado,  en su labor  de selección de los  premiados del  presente 
concurso, valorará fundamentalmente los siguientes factores:

Criterios de valoración con puntuación del 1 al 5:

- Estética general y armonía visual.
- Originalidad y creatividad.
- Estado y cuidado de las plantas.
- Visibilidad desde la vía pública.
- Uso de materiales sostenibles.
- Esfuerzo y dedicación percibida.

Octava.- Inscripciones

La inscripción en el concurso se llevará a cabo, a partir del día 20 de 
abril del 2026 hasta el 18 de mayo del 2026 mediante el formulario 
de  inscripción  y  anexos  en  el  mail 
concejalia.participacionciudadana@manzanareselreal.es

Novena.- Publicidad de los premios concedidos

La Base de datos Nacional de Subvenciones opera como sistema de 
publicidad de los premios otorgados por el Ayuntamiento, al efecto, 
en  conformidad con el  artículo  18.1  de  la  Ley  38/2003,  de  17 de 
noviembre, general de subvenciones, se remitirá información sobre 
las resoluciones de concesión recaídas en los términos que establece 
el artículo 20 de la norma.

El Ayuntamiento de Manzanares El Real se reserva el derecho a la 
publicación  de  las  fotografías  que  se  realicen  con  motivos  de 
publicidad, comunicación, publicidad y archivo.

Décima.- Resolución del concurso y entrega de premios:

El fallo del jurado se hará público el día 24 de mayo del 2026 en la 
plaza  del  Pueblo  a  las  13:00h  con  la  entrega  de  los  premios 
correspondiente.
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El Ayuntamiento se reserva el derecho a la realización de fotografías 
para fines de

comunicación, publicitarios y de archivo.

Undécima.- Protección de Datos

La  participación  en  el  concurso  a  través  de  la  inscripción 
correspondiente se encuentra sujeta a la normativa de protección de 
datos  de  carácter  personal,  cuya  actividad  de  tratamiento  se 
especifica  en  el  registro  de  actividades  de  tratamiento  del 
Ayuntamiento de Manzanares El Real cuya finalidad es la participación 
en actividades cuya base de legitimación es el  consentimiento del 
interesado.  Como  interesado,  puede  ejercitar  los  derechos  en 
protección de datos como acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación del tratamiento y, en su caso, portabilidad de los datos en 
la dirección postal del Ayuntamiento sito en la Plaza del Pueblo, 1, 
28410,  Manzanares  El  Real  o  bien  en  la  dirección  electrónica  del 
delegado  de  protección  de  datos:  dpd@manzanareselreal.es 
Asimismo, el interesado tiene derecho a interponer una reclamación a 
la autoridad de control (AEPD) Junto al formulario de inscripción se 
adjunta una cláusula informativa sobre el tratamiento de sus datos 
personales con información adicional, para su consulta.
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